
Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00977-00 (Ejecutivo de Alimentos) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

              Bogotá D.C. diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General 

de Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 10 de 

septiembre de 2021 se ajusta a derecho, el Despacho le imparte la 

APROBACIÓN. 

 

2. Por otra parte, y en atención a la solicitud allegada por la parte actora 

el 9 de septiembre de 2021, se informa a la memorialista que mediante auto 

de 6 de julio de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligación contenida en el mandamiento de pago 

atendiendo lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., así como remitir el 

expediente a los Jueces de Ejecución en Asuntos de Familia para lo de su 

cargo, por lo que los referidos requerimientos respecto a las medidas 

cautelares aquí decretadas serán resueltas por el Juzgado de Ejecución que 

conozca del proceso, eso, como quiera que este Juzgado perdió competencia 

para decidir sobre el particular. 

 

3. Secretaría en el menor tiempo posible proceda a ENVIAR el presente 

asunto a los Jueces de Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su cargo, 

de la forma contenida en la Circular 001 de 23 de julio de 2020, expedido por 

las referidas autoridades. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

       No.                                                      a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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